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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, EXPRESA SU MÁS AMPLIO 

RECONOCIMIENTO A LOS 162 DEPORTISTAS QUE 

INTEGRAN LA DELEGACIÓN MEXICANA QUE 

PARTICIPARÁ EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE 

TOKYO 2020 Y LES DESEA EL MAYOR DE LOS 

ÉXITOS,  A CARGO DEL SENADOR MANUEL AÑORVE 

BAÑOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA:    

 

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura 

del H. Congreso de la Unión, con fundamento con 

fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea la siguiente Proposición con Puntos 

de Acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Por la pandemia provocada por el virus SARS-COV-2, Los 

juegos olímpicos de Tokio 2020, se llevarán a cabo durante 
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este año, concretamente del 24 de julio al 8 de agosto de 

2021. 

 

Nuestro país, alcanzó 99 plazas para competir en estos 

juegos olímpicos, de las cuales, 46 son varoniles, 49 

femeniles y 4 mixtos. 

 

En total, nos estarán representando 162 deportistas 

mexicanas y mexicanos, comprometidos con el deporte y 

con poner en lo más alto el nombre de México. 

 

Esta Comisión Permanente, como representante del 

Congreso de la Unión y, por tanto, representante del pueblo 

mexicano, debe emitir un reconocimiento a todas estas y 

estos atletas de alto rendimiento, que a pesar de todas las 

vicisitudes que han tenido que enfrentar, lograron un lugar 

en los juegos olímpicos. 

 

Pocas cosas nos dan más satisfacción, como pueblo, que 

oír el himno nacional ser entonado en los estadios 

olímpicos, porque un compatriota ganó una medalla de oro, 

por eso, es necesario que mostremos nuestro apoyo 

incondicional y nuestro agradecimiento por adelantado.  

 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al pleno, 

la siguiente proposición con punto de: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión expresa su más amplio reconocimiento a los 162 

deportistas que integran la delegación mexicana que 

participará en los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020 y les 

desea el mayor de los éxitos. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

SEN. MANUEL AÑORVE BAÑOS 


